
 

III JORNADAS DE ESTUDIO DE DERECHO  
FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
 
“ DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, INCENTIVOS FISCALES Y CONFLICTOS 
TRIBUTARIOS” 

 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE - AEDAF  
Jueves 10 de noviembre 
 
 
9:00h.   RECEPCION DE ASISTENTES 
 
9:15h.   INAUGURACIÓN DE LAS JORNADAS 
 
 
               D. Miguel Ángel Martínez Lago 
               Director del Departamento de Derecho financiero y tributario y Catedrático de la UCM.  
               Miembro de la AEDAF 
 
 
               D. Ignacio Arráez Bertolín 
               Delegado de la Demarcación Territorial de Madrid-Zona Centro de la AEDAF 
 
 
9:30h. a 11:45 h.  PRIMERA SESIÓN. LÍMITES A LA UTILIZACIÓN DEL DECRETO-LEY 

 

 “ Límites constitucionales al Decreto-Ley en materia tributaria” 
 

                 D. Javier García Roca  
              Director del Departamento de Derecho Constitucional y Catedrático de la UCM  

 

 “Problemática actual del decreto-ley en materia financiera y tributaria. De la crisis 
 económica a la crisis política ” 
 
D.  Antonio Cubero Truyo 

                  Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Sevilla. 

 

  “La aportación al fondo nacional de eficiencia energética: una prestación patrimonial 
pública establecida mediante un Decreto-Ley autoaplicativo contrario al Ordenamiento de 
la Unión Europea y a la Constitución” 

 
 D.  José Almudí Cid  
 Vicedecano de Estudios de Postgrado y Títulos Propios y Profesor Titular de Derecho Financiero  
y Tributario de la UCM. Miembro de la AEDAF. 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
ORGANIZAN: 
 

 Departamento de Derecho Financiero y 

Tributario de  la UCM 

 AEDAF Demarcación Territorial Madrid-

Zona Centro 

LUGAR: 
Aula Polivalente de la Facultad de Derecho de 
la UCM 
Avda. Complutense s/n. CP 28040 Madrid. 
 
FECHA Y HORA: 
10 de noviembre 2016  
 
De 9:00 a 21:00 h. 
  
INSCRIPCIÓN: 
Gratuita, dirigiéndose a Dª Lara Álvarez de 
Prada  
E- mail: sedemadrid@aedaf.es 
 
AFORO LIMITADO 
 

Colaboradores:         

 

Proyecto I+D+i: La protección de los derechos 

fundamentales y humanos en el Derecho 

Financiero y Tributario                

DER2015-65832-P (MINECO-FEDER)                           

Proyecto I+D+i:  Efectos jurídico-financieros y 

control del impacto social para el desarrollo 

sostenible: el papel de las certificaciones en las 

inversiones y la contratación pública Certifica 

RSE, DER2015-65374-R (MINECO-FEDER)       

 

  

 
 
 
 
 



 

 

 “ La criticable variación de los créditos presupuestarios mediante Decreto-Ley” 
 

                 D.  Miguel Ángel Martínez Lago 
               Director del Departamento de Derecho financiero y tributario y Catedrático de la UCM. 

                 Miembro de la AEDAF 
 
               Modera: D. Miguel Ángel Martínez Lago. 
 
 
11:45h. PAUSA  
 
12:00h. a 14:00h.   SEGUNDA SESIÓN. INCENTIVOS FISCALES Y SOSTENIBILIDAD 
               
 

 “ Ayudas de estado, fiscalidad y economía social” 
 

                 D.  Isaac Merino Jara  
               Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad del País Vasco  

 

 “Incentivos fiscales al mecenazgo y sostenibilidad” 
 
D.  José Pedreira Menéndez 

                  Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Oviedo. 

 

 “Aspectos fiscales y sociales en la contratación pública” 
 

Dª. Amparo Grau Ruiz 
Profesora titular (acreditada como Catedrática) de Derecho Financiero y Tributario de la UCM. 
Miembro de la AEDAF  

 
 “Incentivos fiscales a la I+D+I y sostenibilidad” 
 

Dª. Elizabeth Gil García  

Investigadora de la Universidad de Alicante. 

  
               Modera: Dª. Rosa María Galán Sánchez  
                             Inspectora Jefe de la Inspección de Servicios y Profesora Titular de Derecho 
                             Financiero y  Tributario de la UCM. 
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14:15h.   PAUSA ALMUERZO 
 
 
 
16:00h. a 18:15h.   TERCERA SESIÓN. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
 

 “ La tutela de los derechos humanos en la Unión Europea ” 
 

                 D.  Ricardo Alonso García  
               Decano de la Facultad de Derecho y Catedrático de Derecho Administrativo y de la  

                 Unión Europea de la UCM. 
 

 “ La protección de los derechos fundamentales de los contribuyentes en el  
procedimiento sancionador” 
 
Dª.  Yolanda Martínez Muñoz 

                 Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Alicante. 

 

  “ La inviolabilidad del domicilio tributario ” 
 

       D.  Diego Marín-Barnuevo Fabo  
       Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Autónoma de Madrid.  

                      Miembro de la AEDAF. 
   

 “ El carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria” 
 

                      D.  Hugo López López 
 Profesor Contratado Doctor (acreditado a Profesor Titular)  de Derecho Financiero y Tributario  
de la  Universidad Pública de Navarra. Miembro de la AEDAF. 
 
 

               Modera: Dª.  María Luz Calero García 
                              Secretaria Académica del Departamento de Derecho Financiero y 
                              Tributario y Profesora Titular de la UCM. 
 
 
18:15h.   PAUSA 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
18:15h. a 20:30h.   CUARTA SESIÓN. PRONUNCIAMIENTOS Y PROBLEMAS RECIENTES EN  
MATERIA TRIBUTARIA 
 
 

 “ La incorrecta utilización de los procedimientos tributarios y sus efectos ” 
 

                 D.  Ernesto Eseverri Martínez  
               Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Granada. 

 

 “El régimen de tributación en el IRPF de la compra de acciones o participaciones  
por la propia entidad” 
 
D. Gaspar de la Peña Velasco  
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la UCM. Miembro de la AEDAF               

 

  “ La suspensión del acto impugnado en el recurso de amparo y en el marco de la  
ejecución de resoluciones y sentencias ” 

 
                       D.  Javier Gómez Taboada  
                        Abogado. Miembro de la AEDAF.  
   

 “ A vueltas con la doctrina del doble tiro ” 
 

                      D.  Ignacio Arráez Bertolín 
                       Abogado. Delegado de Madrid-Zona Centro de la AEDAF. 

 
 
               Modera: D.  Leopoldo Gandarias Cebrián 
                              Profesor Asociado de Derecho Financiero y Tributario de la UCM. Miembro de la AEDAF. 
 
 
20:30h. ACTO DE CLAUSURA Y ENTREGA DE DIPLOMAS 
 
               D. Miguel Angel Martínez Lago 
               Director del Departamento de Derecho financiero y tributario y Catedrático de la UCM. 
 
               D.  José Almudí Cid  

  Vicedecano de Estudios de Postgrado y Títulos Propios y Profesor Titular de Derecho Financiero  
   y Tributario UCM. Miembro de la AEDAF 
  
   Dª. Amparo Grau Ruiz 
   Profesora Titular (acreditada como Catedrática) de Derecho Financiero y Tributario de la UCM. 
   Miembro de la AEDAF 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Al término de cada una de las sesiones habrá un turno de coloquio. 
 
 
 
 
Coordinación de las Jornadas: Dª. María Luz Calero García. 
 
 
Comité de Dirección: D. José Manuel Almudí Cid, Dª. Amparo Grau Ruiz y D. Miguel Ángel Martínez Lago. 
 
 
Secretariado de las Jornadas: Dª. Belén García Carretero y Dª. Marta Verdesoto Gómez. 
 
 
Lugar de realización:  
 
Aula Polivalente de la Facultad de Derecho de la UCM. Avda. Complutense s/n, CP 28040 Madrid. 
 
 

La inscripción puede realizarse dirigiéndose a: 
Dª. Lara Álvarez de Prada 
E-mail: sedemadrid@aedaf.es 
 


